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II nESoLUcloN DE ALcALDIA No 352-2014-MDNcH/ALc'tn
l | Nuevo chimbote' 05 de setiembredet2ol4'

lft;@^H y,sros, er Expediente Administrativo No 33738 de fecha 13 de asosto det 2014

f K\J#.rtado oor etsr. ABEL JAVTER FtcuERoA uALLADARES, contra la Resolución

| :tZ 
Gerenciat *" tzu-ro'¿-tDNcH/GM de fecha 09 cte julio del 2014, que declara

L / irproced"nte er pago de s/. 15g,616.g0 nuevos sores, de Indemnización por Daños y

I ll Perjuicios, solicitado por el referido servidor; y,

C"1ff-,i44 coNstDERANDo;

l:llErir I eue, el impugnante fundamenta su recurso de apelación, señalando que el Poder

Yr) I ':dii 
Judiciat así como et rribunat constitucional en uniforme jurisprudencia ha establecido que si

V]/' et Juez constata la existencia de una relacrón laboral a pesar de la celebración de un

| 
"ontrato 

se servic¡o civ¡r o mercantrl deberá preferir ra aplicación de ros principios de ra

I orimacía de ra rearidad e irrenunciabiridad de derechos raborares sobre ra buena fe

| ;.ntractual que preconiza el código crvil, para conocer los derechos laborales que

,J{*%. correspondan. En el presente caso, el trabajador había adquirido derechos laborales y al

Á"Y. m 'oit 
aecidir ra conclusión de su relación laboral establecida con la comuna pese haber estado

\,fl| t[ t" ; comprendidos en ta Ley N" 24041 ; ocurriendo una infracción a esta Ley, lo que motivó a

\{[lf t"4'' ""r"", "u 
derecho de acción, s¡endo rerncorporado judicialmente en su puesto de trabajo'

|l- lo ore o"neró las remuneraciones devengadas y sobre el periodo donde no se realizó labor

I .iect¡vJ fue por decisión uniraterar de ra entidad que incumprió ras obligaciones de no hacer

| ;.io es de no haber sido despedido. pues, si bien las leyes de presupuesto de la

I -- 
-..^ -^ ¡^r^^^ ^v¡ér oor días no laborados,

A Repúblicaestablecen que no deben existir pagos de remuneractones ¡

e|lodebeentendersequeesacarenclade|abordebeprovenirde|adec¡Sióndeltrabajador'
Asimismo, alega que con el obieto de dejar expedito su derecho para recurrir a las

instancias pertinentes del Poder Judicial, interpone el presente recurso de apelación;

Que, mediante Resolución Gerencial N" 725-2014-MDNCH-GM de 09 de julio del

2014, se declara improcedente la solicitud del admin¡strado Sr' ABEL JAVIER FIGUEROA

VALLADARES, por no haberse reconocido y acreditado oportunamente en via iudicial' ante

el Órgano Jurisdiccional, el derecho invocado de pago S/ 158'616 80 nuevos soles' por

concepto de INDEMNIZACIoN POR DAÑos Y PERJUICIoS;
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Que, el recurrente, mediante expediente No 33738 de fecha l3 de agosto del 2014

interpone Recurso de Apelación contra la Resolución Gerencial No 725-2014-MDNCH/GM'

notificada el 18 de julio del 2014, teniendo el adm¡nistrado como plazo máximo para

¡nterponer surecurso ¡mpugnatorio hasta 15 días, tal como lo prescribe el numeral 207 .2del

2070 de la Ley No 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, teniendo

fecha límite para interponerlo hasta el 12 de Agosto del 2014; y como puede

en autos el administrado presentó su recurso de apelación con fecha 13 de

agosto del 2014, es decir fuera del plazo que tenía para la interposición del recurso,

deviniendo éste en improcedente por extemporáneo No obstante a ello nos

pronunciaremos sobre el fondo del recurso de apelación;

Que, del análisis de estos actuados, además tenemos que la Indemnización Por

y perjuicios, por responsabilidad contractual y extracontractual' daño emergente,

cesante y daño moral, los sigu¡entes conceptos: La Indemnización por Daños y

'¡l uic¡os, consiste en la acción que tiene el acreedor o el perjudicado para exlgir al

deudor o causante del daño una cantidad de dinero equivalente a la ut¡l¡dad o beneficio que

a aquel le hubiese repoftado el cumplimiento efect¡vo, íntegro y oportuno de la obligación o

a la reparación del mal causado; Por otra parte, la Indemnización por daños y Perjuicios,

con independencia de su origen o procedencia (Patrimonial o Extra patrimon¡al) tiene por

objeto indemn¡zar al acreedor de las consecuenc¡as perjudiciales causadas por el

incumpl¡miento de la obligación o por la realización del acto ¡líc¡to; s¡endo esta

indemnización preferentemente de carácter pecuniarlo. El Daño Emefgente, es el daño o

pérdida sufrida por el acreedor; y el Lucro cesante, es la ganancia dejada de obtener a

consecuenc¡a del incumplimiento contractual o de la acción u omisión generadora de la

responsabilidad extracontractual;

eue, la función de calcular los daños indemnizables, es atr¡bu¡da exclus¡vamente por

la doctr¡na jurisprudencial a los órganos judiciales, quienes lo llevaran a cabo caso por

caso, valorando las pruebas unidas a las actuaciones, sin que puedan hallarse sujetos a

previsión normativa alguna, s¡n que puedan hallarse sujetos a previsión normativa alguna,

que por su carácter genera| no permite |a individua|ización de| caso concreto;

Que'enestesent¡do,paraso|icrtarIndemnizaciónporDañosyPerjuicios,sedeberá
tener en cuenta lo prescrito en el Artículo 196o del Código Procesal Civil; "Quien alega un

hecho debe probarlo,, ' Es decir, e| administrado deberá ofrecer en |a Vía Judicia| |a

existencia de los daños y perjuicios y de su cuantía: asim¡smo, deberá probar la inejecución

de|aob|igac¡ón;portantonoes|aVíaadministrat¡va|avíapertinentepara|aactuación
probatoriacorrespondienteasícomode|adeterminaciónde|nexocausa|entree|daño
indicadoporelrecurrenteyelperjuicioocasionadoquedeterminalosmontosindicados'y
estando a lo opinado por el Asesor Legal, deviene en improcedente el recurso de apelación,

CE\-f RO CII'rcO S/N Buenos .lires - Nuevo Chimbote Telefat: 318289

m unin uev o c h i m bote. go b, P e



p2-

MUIIICIPATIDAll llE 1{UEUfl CHIMB(ITE
%zu" e¿t'¿¿ar¿ D¿¿ar.¿t" t..Arko

e4/fr44a/ q t*paaadz¿oz

Estando las atribuciones conferidas en el numeral 6) de la ley No 27972: Ley

orgánica de Municipalidades, en concordancia con la Ley No 27444. Del Procedimiento

Administrativo General, código civil, código Procesal civil, en su parte pertinente, y al

lnforme Legal No 167-2014-MDNCH/OGAJ, de fecha 18 de agosto del2014:

SE RESUELYE..

ARTICULO PRIMERO,. DECLARESE IMPROCEDENTE EI RECUTSO dE

contra la Resolución Gerencial No 725'201tI'MDNCH'GM ¡nterPuesto por el

Sr. ABEL JAVIER FTGUEROA VALLADARES, por las consideraciones

en la presente resolución.

ARTICLILO SEGIINDO.- Dese por AGOTADA LA VíA ADMINISTRATIVAen

los seguidos sobre pago de Indemn¡zac¡ón por Daños y Perjuicios, por el administrado Sr.

ABEL JAVTER FIGLJEROA VALLADARES, de conformidad con el artículo 218' de la Ley

del Procedimiento Administrat¡vo General - Ley N" 27 444

ARTTCULO TERCERO.- ENCARGUESE a la Oficina de Secretaria General deB" S 
j Al< I tl.;uLU I E'<I-EI<U.' ETYUA¡(ÍJ(.,EJE a la \-,/r l(/rr ré uti \)ver crdr ra 9

.o+",.' esta MunicipalidadCUMPlA con notificar la presente resolución a la parte interesada,
s9).. ""''jr' conforme a ley.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.

GM

OGAJ.

OGA.

lnteresado.

Archivo.
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